
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937. —-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

taría.-—Clase: 5.a. Sueldo: Pese-

«AS

FES

De conformidad con lo dispuesto en
k$ artículos 187 y concordantes del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, de 30 de mayo de
1952, oída la Corporación y vistos los

informes reglamentarios,
Ésta Dirección General ha resuelto

clasificar, con efectos de 1 de marzo de
1962, las plazas de los Cuerpos Nacio-

nales del Ayuntamiento de San Lorenzo
del Escorial (Madrid) en la siguiente
forrna:

RESOLUCIÓN de la Dirección Ceneral
de Administración Local por la que se
modifica la clasificación de las plazas
de los Cuerpos Nacionales del Ayun-
tamiento de San Lorenzo del Escorial
(Madrid).

Ministerio de la Gobernación

— El
"¡4-000 pesetas

„^^^^^^^^^

Madrid, 10 de marzo de 1962Director general, José Luis Moris
(Publicada en- el «Boletín Oficial del

Estado» del día 10 de abril).
(G. C—1.693)

tas 30.000,

Intervención.—Categoría: 3. a. Suel-
do: 27.000 pesetas.

Depositaría.— Categoría: 3. a. Sueldo:

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general.—-Sección de Personal

Décimocuarta. — Queda facultado e\
Tribunal para resolver las dudas que
puedan suscitarse en cuanto se refiera a
la interpretación y aplicación práctica de
las bases de convocatoria.

Decimotercera. —\u25a0 El Tribunal no po-
drá actuar con menos de tres de sus
miembros, y la propuesta que eleve co-
mo resultado de sus calificaciones no po-
drá comprender mayor número de apro-
bados que el de las plazas objeto de esta
convocatoria y será sometida a la apro-
bación de la Corporación Provincial, que
dará traslado del acuerdo a la Dirección
General de Sanidad y a la de Adminis-
tración Local.-

Undécima. —Los ejercicios se. verifica-
rán en la fecha, hora y local que el Tri-
bunal determine, transcurridos tres me
ses desde la publicaciónde esta convo-
catoria en el ((Boletín Oficial del Esta-
do» y previa celebración del sorteo que
determinará el orden de actuación de los
aspirantes. \u25a0

/^Duodécima. —iEl Tribunal que Tía de
juzgar este concurso-oposición estará
constituido en la forma determinada por
el artículo 245 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local de 30
de mayo de 1952,- y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20 del Regla-
mento de los Servicios Benéfico-Sani-
tarios de la Corporación de 13 de junio
de 1956.

La calificación final será la suma to-
tal de los puntos obtenidos por cada opo-
sitor en los tres ejercicios y marcará el
orden de preferencia para la propuesta
que formule el Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden.

Décima.—La calificación de los ejer-
cicios se hará sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros
del Tribunal y diviviendo el total por
el número de miembros asistentes, sien-
do el cociente la calificación definitiva.

OPOSICIÓN
PROGRAMA PARA ESTA

Tema 32. —Estudio fisiopatológico y1

clínico de las mastocilosis cutáneas.

Tema 31; —Toxicodermias medicamen-
tosas. Etíopatogenia. Clínica y trata-
miento.

Tema 30. — Dermatología geriátrica.
Estudio de las dermatosis propias de la
edad senil.

Tema 29. —-Dermatosis profesionales.
Definición _y extensión del problema.
Clasificación y cuadros clínicos más im-
portantes.

Tema 28. —Dermatosis del «mbarazo.
Patogenia. Cuadros clínicos y trata-
miento.

Tema 27. -— Estudio de las porfiriaSi
con especial referencia a sus aspectos
dermatológicos. Tratamiento.

Tema 26. — Ulceras varicosas de 1%
pierna. Fisiopatología, clínica y trata-
miento

Tema 25.—Angeitis cutáneas: concep-
to y clasificación. Estudio de las angei-
tis necrosantes.

Tema 24. —Dermatomiositis: clínica,
dignóstico y tratamiento.

Tema 23. —Lupus eritematoso agudo.
Clínica. Hematología. Diagnóstico y
tratamiento.

Tema 22. —Penfigo vulgar. Concepto.
Variadades clínicas, diagnóstico y trata-
miento.

Tema 21.-—Eczema de contacto; mi-
crobiano; seborreico y numular. Trata-
miento.

miento

Tema 20. —Concepto del eczema: Der-
matitis atópica, diagnóstico y trata-

Tema 19. —Pruritos: Fisiopatología,
estudio clínico, diagóstico y tratamiento.

Tema 18.—-Acné vulgar juvenil. Etio-
patogenia, sintomatología, diagnóstico
y tratamiento.

miento

Tema 17.—Psoriasis: Sintomatología,
formas clínicas, etiopatogenia y trata-

Tema 16. — Estudio del proceso de
queratinización.

Tema 15. —Manifestaciones neurales
y tróficas de la lepra.

Tema 14. —\u25a0 Manifestaciones cutáneo-
mucosas de la lepra.

Tema 12.—Estudio de las enfermeda-
des producidas por virus.

Tema 13.-—Fagedenismos y serpiginis-
mos. Gangrenas cutáneas. Clínica y tra-
tamiento.

Tema 11. —1 Enfermedad de Besnier-
Boek - Schaumann. Concepto. Clínica.
Histopatología. Diagnóstico y trata-
miento.

Tema 8. — Leishmaniosis cutáneo-mu-
cosas. Formas clínicas y tratamiento.

Tema 9.—Tuberculosis cutáneas típi-
cas: formas clínicas, diagnóstico y tra-
tamiento.

Tema 10.—Tuberculosis cutáneas atí-
picas: formas clínicas, diagnóstico y
tratamiento.

Tema 7. —Acariosis. Cuadros clínicos
Diagnóstico y tratamiento.

Tema 6.—Estreptodermias, Clasifica-
ción, formas clínicas, diagnóstico y tra-
tamiento.

Tema 5. —Estafilodermias. Clasifica-
ción, formas clínicas, diagnóstico y tra-
tamiento.

Tema 4. —Tinas del cuero cabelludo:
clasificación. Estudio clínico. Diagnósti-
co v tratamiento.

Tema 3. —Candidiasis: estudio mico-
lógico y clínico. Tratamiento.

Tema 2.—Histopatología general cu-
tánea. Lesiones histológicas elementales.

Tema i.-—Estructura histológica de la
piel.

Los ejercicios de la oposición serán
calificados de cinco a diez puntos, sien-
do eliminatorios para quienes no alcan-
cen el mínimo de cinco puntos.

bunal

Primero. Desarrollo por escrito, du-
rante el plazo máximo de cuatro horas,
de dos temas del cuestionario que se in-
serta a continuación, sacados a la suer-
te, que serán comunes para todos los
aspirantes que actúen en cada sesión.

Segundo. Ejercicio práctico sobre las
materias propias de la especialidad, cuya
extensión y forma se fijará por el Tri-

Novena. —La oposición constará de los
dos ejercicios siguientes:

Los méritos serán calificados por el
Tribunal hasta un máximo de diez
puntos.

Se considerarán méritos preferentes
los de la especialidad.

Octava. —A efectos del concurso, los
aspirantes presentarán al mismo tiempo
que la instancia relación de méritos de-
bidamente documentada.

Sexta. —Los aspirantes deberán satis-
facer, en el momento de presentar sus
instancia y en concepto de derechos de
examen, la cantidad de 250 pesetas.

Séptima.—Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias, se publicará en
los ((Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia de Madrid la lista de
los asprantes admitidos al concurso-opo-
sición v la de los excluidos del mismo.

citud

Quinta. —-Los aspirantes presentarán,
necesariamente con sus instancias, certi-
ficación de la Corporación Provincial
acreditativa de pertenecer al Escalafón
del Cuerpo Médico de la Beneficencia
Provincial de Madrid, fecha y forma de
ingreso y situación administrativa en que
se encuentre en él momento de su soli-

situación administrativa en que se en-
cuentren, como funcionarios té«nicos de
la Administración Local.

Cuarta. —¡ Las instancias para tomar
parte en este concurso-oposición serán
dirigidas al excelentísimo señor Presi-
dente de la Diputación Provincial y de-
berán ser presentadas en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación del
anuncio de esta convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en el Regis-
tro General de la Corporación (Veláz-
quez, 89), en horas hábiles de oficina,
reintegradas con pólizas del Estado de
tres pesetas y timbres provinciales de
igual valor.

Tercera. — La categoría funcional de
Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial de
Madrid está dotado con el sueldo base
anual de 30.750 pesetas, al que se refe-
rirán, en lo sucesivo, cuantos derechos
tenga adquiridos el aspirante que. resulte
nombrado.

953-naa.—Para tomar parte en este
°-oposición será condición indis-
\Pf.rt?necer al Escalafón del
d V*lco. de !a Beneficencia Pro-e Madrid, cualquiera que sea la

de noviembre de 1

ra-'—Se convoca concurso-oposi-
a el ascenso a una plaza corres-
te a la categoría funcional de
' Jefe de Servicio del Cuerpo Ma-

la Beneficencia Provincial de
(especialidad: Dermatología

>'aíia), de conformidad con - lo
0 en el artículo 20 del Regía-
te los Servicios Benéfico-Sanita-
la Corporación de 13 de junio
>'

en el artículo 10 del de Per-- los Servicios Sanitarios Loca-

CORRESPONDIENTE A LA
FUNCIONAL DE PRO-

«\u25a0 JEFE DE SERVICIO (ESPE-
JAD: DERMATOLOGÍA Y SI-

FILIOGRAFIA)

PARA EL ASCENSO A UNA

- OPOSICIÓN, ENTRE
JUICOS DEL CUERPO DE LA BE-
LICENCIA PROVINCIAL DE MA-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES•ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rio! reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Ui líneas m miden por' et total del espado que ocupe el UMM|e>

Los anunciantes vienen obligado* al pago del Impunes» la)
timbre.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
_

Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, (So pesetas; semestre, lío,
y un año, 240.

Número corriente.: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesetm



Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz de iMadrid
se tramita, con el núm. 1.167, expedien-
te de adopción de Teodomira Arias Mar-
tínez (325-2-16.583), que tuvo ingreso en
dicha Institución el día 8 de mayo de
*957> con nueve días ; e ignorándose el
paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los fines prevenidos en el párra-
fo 2. 0 del artículo 176 del Código Civil, a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Agencia Ejecutiva Especial —- Oficinas;

Lagasca, núm. 66, bajo izquierda

Tema 5o.-vChancro blando. Etiología.
Formas clínicas. Diagnóstico y trata-
miento.

Tema 48.—Estudio clínico y diagnós-
tico de las uretritis no gonocócicas.

Tema 49. — Enfermedad de Nicolás-
Favre. Etiología. Formas clínicas. Diag-
nóstico y

Tema 47. —Ürétritis gonocócica mascu-
lina. Complicaciones genito-urinarias.
Tratamiento.

Tema 46. — Tratamiento penicilínico
de la sífilis y juicio crítico del 'mismo.

mismos

Tema 45. —Test de inmovilización de
los treponemas (Nelson-Mayer). Otros
test treponémicos. Juicio crítico de los

Tema 43. —Parálisis general progresi-
va. Sintomatología y diagnóstico.

Tema 44.—Serología reagínica en el
dignóstico de la sífilis.

Tema 42. —Tabes dorsal. Sintomato-
logía y diagnóstico.

Tema 41.—Sífilis primaria. Sintoma-
tología y diagnóstico.

Tema 40. —Sífilis y embarazo. Meca-
nismo de la transmisión. Síntomas fun-
damentales de la sífilis' congénita pre-
coz.

Cuadros clíni-

Tema 39.- —Afecciones del borde libre
de los labios. Cuadros clínicos y trata-
miento.

lema 38.—Enfermedades decalvantes
del cuero cabelludo. Clasificación, for-
mas clínicas v tratamiento.

Tema 36". —Melanoblastoma. Diagnós-
tico y tratamiento.

Tema 37. —Angiomas
eos v tratamiento

Tema 34. —Formas clínicas del cán-
cer cutáneo.

Tema 35. — Tratamiento del cáncer
cutáneo.

Tema 33. —Estados precancerosos de
la piel y mucosas. "Clínica, diagnóstico y
tratamiento.

En el expediente de apremio instruí-
do contra don- Pedro Moreno Toledo,-
domiciliado en la calle de Ciudad Real,
número 22, por débitos a la Hacienda
municipal en concepto de Licencia de
Aperturas, importantes, por principal, la
cantidad de tres mil doscientas veinti-
nueve pesetas con veinte céntimos, más
los recargos de apremio, gastos y cos-
tas del procedimiento, se ha dictado la
siguiente

(G. —1.420)

- Madrid, 2 de abril de 1962.—-El Direc-
tor, Urbano (Méndez Peral.

vincia

Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz> de Madrid
se tramita, con el núm. 1.164, expedien-

| te de adopción de M-a Teresa Vaquero
I Mochales (317-4-10.526), que tuvo ingre-
í so en dicha Institución el día 9 de julio
; de 1949, con el nombre-de M.a Teresa
! Fernández Mochales, con cinco días; e
I ignorándose el paradero de su madre y
,' más próximos parientes, se publica el pre-
I senté al objeto de que llegue a conoci-
j miento de los mismos, a ios fines preveni-
i dos en el párrafo 2° del artículo 176 del
1 Código Civil, a cuyo fin se concede el
j plazo de un Tnes desde la fecha de su pu-
! blicación en el Boletín Oficial deJa pro-

Secretaría general.—Sección de Personal

(G.—1 .419)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
se tramita, con el núm. 1.165, expediente
de adopción de María Gonzalo Estangui
(326-3-17.515), que tuvo ingreso en dicha
Institución el día 23 de julio de 1958, con
cinco días; e ignorándose el paradero de
su madre y más próximos parientes, se
publica el presente al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos, a los
pnes prevenidos en el párrafo 2.

0 del ar-
oposicion para provisión de TRBs plazas ! tícul° df Código Civil, a cuyo fin
de preparadores técnicos de anatomo- : ?e concede el plazo de un mes desde la
patología de esta beneficencia PROVIN- I Í5cha de. su, publicación en el Boletín

CIAI< . I Oficial de la provincia .
Madrid, 2¡de abril de 1962.^El Direc-

tor, Urbano Méndez Peral.

«Ultimadas las diligencias de embar-
go, tasación y depósito de los bienes em-
bargados a don Pedro Moreno Toledo,
sin que éste haya satisfecho sus descu-
biertos para con la Hacienda municipal,
procédase a la venta de aquéllos en pú-
blica subasta, distribuidos por lotes,
conforme dispone el artículo 92 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, seña-
lando para la misma el día 7 de mayo
próximo., a las once_horas, en el local
que ocupa esta Recaudación, calle de
Lagasca,. núm. 66, bajo izquierda, sien-
do posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación, y en segunda e inme-
diata licitación, en su caso, las propo-
siciones que cubran el principal, recar-
gos de apremio, gastos-" y costas.—No-
tifíquese esta providencia al deudor y
demás interesados y anúnciese al púbü-
cio por medio de edictos, que se inser-
tarán en las tablas de anuncio de la Te-
nencia de Alcaldía del distrito corres-
pondiente, en las de esta Agencia Eje
cutiva Especial y en el Boletín Oficial
de la provincia, de acuerdo con~ lo or-
denado en el artículo 87 del citado Cuer-
po legal.—Así lo acuerdo en Madrid, a
doce de abril de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Agente, ejecutivo especial,
J. Salom. (Rubricado.)»

Providencia

la subasta
Condiciones para optar en

Efectos que se subastan

Único lote. —Los derechos de cesión y
traspaso del local industrial destinado a
agencia de transportes sito en la calle de
Ciudad Real. núm. 22, de esta capital.
Valor de «tasación: cien mil pesetas
(100.000).

De conformidad con lo dispuesto por
3a base décima de las de convocatoria, y
por acuerdo de esta Corporación de 29
de marzo del año actual, el Tribunal cali-
ficador de la oposición de referencia ha
quedado constituido de la siguiente
forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Car-
los García Pérez, por delegación de la
Presidencia.

Vocales: Ilustrísimo señor don Enri-
que García Ortiz, ilustrísimo señor don
Félix Huerta Alvarez de Lara y don Ma-
nuel Pérez Lista.

Secretario: El de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue.
. Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determinados
por el artículo 8 del Decreto de 10 de ma-
yo de 1957. x

'Madrid, 10 de abril de 1962.—EÍ" Se-
cretario accidental, Juan Luis de Simón
Tobalina.

tercero

Ayuntamiento de Madrid
Juzgado Instructor de Expedientes Dis-
ciplinarios núm. 1.—Plaza Mayor, 27,

(G.—1.423)

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Y en cumplimiento del- artículo 314de] Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, se expide el pre-
sente en Madrid, a dos de abril de mil
novecientos sesenta v dos.—El Secreta-
rio (Firmado).—Visto bueno: El Juez
instructor, Mario González Simancas v
Pons.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo mandado en providencia
dictada en el día de la-fecha por el ilus-
trísimo señor Juez instructor don Ma-
rio González Simancas y Pons, re-
quiere al operario del Servicio de Lim-
piezas Jenaro Gallego Buitrago, a fin de
que comparezca en este Juzgado en tér-_
mino de diez días, con objeto de comu-
nicarle, los nombramientos de Juez y Se-
cretario y para que preste declaración
en el expediente disciplinario que se le
sigue por abandono del servicio, advhv
tiéndole que de no comparecer en el alu-
dido plazo le parará el perjuicio a que
haya lugar.

(O.—48.572)

Quinta. El inmueble de referencia *j
encuentra gravado con varias car =aS^( j¡.
cuales constan en la certificación expw
da por el señor Registrador de la rr y

dora.

adjudicatario a entregar el precio de

mate, o simplemente por haber transí
rirdo el plazo de ios tres días señalac
sin haberlo entregado", se decretara
pérdida del depósito previo, que se mg
sará en las Arcas de la Entidad acr<

en el acto de la adjudicación o bien den-

tro de los tres días siguientes, el precio
de la adjudicación, deducido el imp°r!e
del depósito constituido. ,

Cuarta. Si hecha la adjudicación t»

pudiese ultimarse la venta por negarse

especial del Excmo. Ayuntamiento
ta capital, que formará parte de la

Tercera. El rematante vendrá c
do a entregar al señor Agente eje

sideneia, el 5. por 100 del tipo de la s

basta.

sitar previamente, en la mesa de

cinco céntimos (53.571,25 pesetas)
Segunda. Para tomar parte en

basta será requisito indispensable

mentas setenta y una pesetas co:

piso tercero izquierda y con pat;
finca, con una superficie de 93
cuadrados. Figura inscrita en e
1.836, folio 103, finca núm. 15.2
lor de tasación : cincuenta y tres

dad de doña Filomena Saliñán; dere

calle de San Marcos y con patio dí
finca ; izquierda, con la casa núm. 40 1

derno de ía calle de Hortaleza, pro

Primera. La finca objeto de subasta
,es la que a continuación se describe. Piso
tercero centro de esta capital, calle de
Hortaleza, núm. 38, con vuelta a la ca-
lle de San Marcos, núm. 1, y consta de
siete habitaciones, cuarto de baño, coci-
na y pasillo de,acceso a las distintas ha-
bitaciones.—-Linda: frente^ calle de Hor-
taleza ; fondo, con la casa núm. 3 de la

Condiciones para la subasta

Providencia. —Autorizada por el exce-lentísimo señor Alcalde Presidente del
Excelentísimo Ayuntamiento de esta ca-
pital, con-fecha 21 de marzo próximo pa-
sado, conforme el artículo 103 del vigen-
te Estatuto de Recaudación, la subasta
del inmueble propiedad del deudor don
Antonio González Sánchez de Vivar, con
domicilio en esta capital, calle Andrés
Torrejón, núm. 8, segundo izquierda, cu-
yo embargo se realizó por providencia de
fecha 2 de diciembre de 1961, y por pro-
videncia del Timo. Sr. Juez municipal del
Juzgado municipal núm. 16 ha fijado di-
cho acto para el día nueve de mayo pró-
ximo, y hora de las once de su mañana,
bajo la presidencia del limo. Sr. Juez
municipal, titular de dicho Juzgado, sien-
do posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes del ti-
po de tasación, observándose las pres-
cripciones del'.artículo 105 del citado
Cuerpo legal. — Notifíquese esta provi-
dencia al deudor apremiado y anuncíese
al público por medio de edictos que se
insertarán en el Boletn Oficial de la
provincia y en la Tenencia de Alcaldía del
distrito de' Retiro-Mediodía. — Así lo
acuerdo en Madrid, a 10 de abril de 1962.
£1 Agente ejecutivo especial (Firmado).
J. Saiom. (Rubricado.)

Hago saber: Que en el expediente de
apremio incoado contra don Antonio Gon-zález Sánchez de Vivar, por el conceptode incremento del valor de los terrenosse ha dictado con fecha 10 del actual ksiguiente:

EDICTO

Don Jaime Ignacio Salom Calmes, Agen
te ejecutivo auxiliar del Excmo.' Ayuntamiento de esta capital, e instructorde este expediente.

(G.—1.421)

Madrid, 2 de abril de 1962.—El Direc-
tor, Urbano Méndez -Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.166, ex-
pediente de adopción de M.a del Carmen
Martín González (320-4-13.231), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 24 de
octubre de 1952, con veinte días; e ig-
norándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presen-
te al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos, a los fines prevenidos en
el párrafo 2° del artículo 176 del Código
Civil, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su rpublicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo mandado en providencia
dictada en el día de la fecha por el ilus-
trísimo señor Juez instructor don Mario
González Simancas y Pons, se requiere
al operario de cementerios Francisco
González Gómez, a fin de que compa-
rezca en este Juzgado en término de diez

Quinta. Se reconoce a favor delarrendador el derecho de tanteo y re-
tracto que le confieren los artículos 35y 36 de la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos.

Cuarta. Si hecha la adjudicación el
rematante no efectuara el pago del to-
tal precio del remate, bien en el acto del
mismo o dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes, se decretará la pérdida
del depósito constituido, ingresándose
en las Ateas de la entidad acreedora.

un tercero

Tercera. Que podrán hacerse postu-
rasras en calidad de ceder el remate a

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta anunciada es preciso que el
postor-deposite previamente, en la mesa
de la Presidencia, el cinco por ciento de
la valoración del lote que se subasta.

Primera. El deudor podrá liberar
los bienes embargados en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos de apremio,
gastos y costas.

LUNES 16 DE ABRIL

(0.-48.573)

EDICTO DE SUBASTA

(G.—i .418)

edictos

EDICTOS

Dado en Madrid, a doce de abril a.mil novecientos sesenta y dos -irrt'Agente ejecutivo especial, J.'Salom.
(C—22.64!)

Sexta. E} adquirente vendrá obli^do a permanecer en el local sin ipasarlo, en el plazo mínimo de un *-*~y destinarlo durante ese tiempo Drir ?'menos, al negocio de la mismaidasTnel que venía ejerciendo el actual 7„
datarlo. arren-

Agencia Ejecutiva Especial. — Oficina?.Lagasca, núm. 66, bajo izquierda

Y en cumplimiento del artículo 314
del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, se expide el pre-
sente en Madrid, a dos de abril de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez
instructor, Mario González Simancas y
Pons.

días, con objeto de comunicarle los
nombramientos de Juez y Secretario y
para que preste declaración en el expe-
diente disciplinario que se le sigue por
abandono del servicio, advirtiéndole que
de no comparecer en el aludido plazo le
parará el perjuicio a que haya lugar.

(G.—1.422)

2

Madrid, 2 de abril de 1962.—-El Direc-
tor, Urbano Méndez Peral.'



Habiéndose formulado en esta Comisa-
' ría la petición que se reseña en la si-
guienteCANAL DE ISABEL 11

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Por el presente anuncio se hace público
que durante el plazo de treinta (30) días,
contados a partir de la publicación del
mismo en el Boletín Oficial déla pro-
vincia, pueden recurrir ante el Canal de
Isabel II, calle de Joaquín García Mora-
to, núm. 127, Madrid, los posibles recla-
mantes contra la fianza depositada por
«times, S. A.», adjudicatario de las obras
de «Ampliación y mejora de la Red de
Distribución de agua en la zona de la ave-
nida de la Albufera (Km, 4)». —

(O.—48.596)
Madrid, 5 de abril de 1962
i(G. C.-.1.731),

MINISTERIO DEL EJERCITO

«tontajCentral de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO
La Junta Central de Adquisiciones y

enajenaciones del Ministerio del Ejérci-
to anuncia en el ((Diario -Oficial», co-
rrespondiente al día 24 de los corrientes,

¡ebración de un concierto directo
rgente, para la adquisición de la con-

reccion de 7.200 gorras kaki de lana,
' precio límite de 64,95 pesetas cada

confección.
admisión de ofertas para este con-
directo se realizará a las doce ho-

(0.-^48.594)

?s del día 8 de mavo de 1962 en la
«cretaría de la Junta Central, avenida[e la Ciudad de Barcelona, núm. 36.as condiciones se publican en elu*no Oficial» antes citado.
r IrnPOrte del anuncio será con car-•u ai adjudicatario.
Madrid, 13 de abril de 1962.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)
(G. C—1.736)" (O.—48.601)

Modelo de proposición

Don , de nacionalidad , veci-
no de , con domicilio en , en re-
presentación de , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» (o de la provincia) núms. .......
del día de de 1962, v de las
condiciones y requisitos que se exigen pa-
ra la adjudicación en subasta de las obras
de urbanización (Explanación y Pavimen-
tación, Saneamiento y Abastecimiento de
agua) del Polígono «La Fuensanta», sito
en Córdoba, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones por el coeficiente de
adjudicación , obtenido dividiendo el
importe de la oferta por el presupuesto ti-
po de subasta, hasta la quinta cifra deci-
mal.

Ena
Junta Central de Adquisiciones y
acciones del Ministerio del Ejérci-

to anuncia en el ((Diario Oficial», co-
rrespondiente al día 24 de los corrientes,
la celebración de un concierto directo
urgente, para la adquisición de la con-
fección de 4-500 gorras kaki de algo-
dón, al precio límite de 64,95 pesetas
cada confección.

La admisión de ofertas para este con-
cierto directo finalizará a las doce ho-
'ras del día 8 de mayo de 1962 en la Se-
cretaría de la Junta Central, avenida de
la Ciudad de Barcelona, núm. 36.

Las condiciones se publican en el
«Diario Oficial» antes citado.

El importe del anuncio: será con car-
go al adjudicatario.

Madrid, 13 de abril, de 1962. -
(o.—48.593)

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

JuntaJCentral de Adquisiciones
y Enajenaciones '

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de

Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 7 de marzo último,
se somete a información pública por tér-
mino de un mes, contado a partir del si-
guiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
el expediente relativo a «Aprobación ini-
cial proyecto de reparcelación del Polí-
gono Industrial de Manoteras», incoado
por don Ignacio Gil Antuñano, en su nom-
bre y en el de la Junta Mixta del Polí-
gono Industrial de Manoteras.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podran examinar dicho expediente,-
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta Co-
misaría General (plaza de San Juan de la
Cruz, Ministerio de la Vivienda, 6.a plan-
ta), como asimismo" formular cuantas re-
clamaciones estimen pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid- y sus al-
rededores.

Lo- que se hace público para general
conocimiento.

(G. C.—-1.719)

Madrid, 6 de abril de 1962.—El Secre-
tario general, Eduardo Navarro.

(O.—48.5 84)

Primera. El título de propiedad de la

finca objeto de la subasta, representado
t una certificación supletoria librada

oor el señor Registrador de la Propiedad
número 6, estará de manifiesto ¡jara ios

licitadores en la oficina de esta Agencia
Eiecutiva Especial, calle de Lagasca, nú-
mero 66, bajo izquierda, y se advierte a
los licitadores que tendrán que confor-
marse con dicho título, sin derecho a exi-
gir ninguno otro.

Secunda. El deudor y sus causaha-
bientes podrán librar la finca antes del
momento de la adjudicación, pagando el
principal, recargos de apremio y costas
motivantes de la subasta.

Lo que hago público por medio del pre-
sente edicto, que se publicará en las ta*
Mas de anuncios de la Tenencia de Al-
caldía del distrito de Retiro-lMediodía y
en el Boletín Oficial de la provincia.

Dado en Madrid, a 10 de abril de 1962
[Firmado)

cíos se prevé en el artículo 50 de la leyde Administración y Contabilidad vigen-
te, se admitirán proposiciones,para tomar
parte en dicha subasta hasta las trece ho-
ras del décimo día hábil, contado a partir
del siguiente al de la última publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado» y en los «Boletines Oficiales» deias provincias de Madrid y Córdoba.

Las proposiciones se presentarán en la
Gerencia de Urbanización (planta 7.a del
Ministerio de la Vivienda, plaza de San
Juan de la Cruz, núm. 2, Madrid) o en
la Delegación Provincial de dicho Minis-
terio en Córdoba (Claudio Marcelo, nú-
mero 21).

Los proyectos de las obras estarán de
manifiesto en la Gerencia de Urbaniza-
ción y en la Delegación Provincial antes
citada.

Las personas o entidades que deseen
tomar parte en esta subasta deberán pre-
sentar sus proposiciones en la forma que
se determina en la condición 7.a del plie-
go de las particulares y económicas del
proyecto, y reintegradas con arreglo a la
ley de Timbre del Estado.

El acto de la referida subasta será pú-
blico y tendrá lugar en la Gerencia de Ur-
banización el próximo día 8 de mayo, a
las diez horas, ante la mesa y en la forma
establecida en la condición 9.

a del pliego
de las particulares y económicas.

El importe tipo de la subasta será de
treinta y cuatro millones seiscientas die-
cinueve mil ochocientas sesenta y una pe-
setas con noventa y cuatro céntimos
(34.619.861,94 pesetas). La cuantía de la
fianza provisional: es de seiscientas noven-
ta y dos mil trescientas noventa y siete
pesetas con. veintitrés céntimos (pesetas
Ó92-397,23)-

Si se presentasen dos o más solicitudes
iguales se verificará en el mismo acto de
la subasta una licitación por pujas a la
llana durante el término de quince mi-
nutos, precisamente entre los titulares de
dichas proposiciones, y si transcurrido
dicho término subsistiese,la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de sor-
teo. . ,

El importe del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Madrid, a diez de abril de mil nove-
cientos sesenta y dos. „ El Gerente de
Urbanización, César Sanz-Pastor y Fer-
nández de Piérola.

-, , num . 6, unida en el expediente de

oremio a disposición de todas aquellas
rsonas a quienes pudiera interesar el

Samen de la misma.

gos, el día 24 de*abril de 1962, a las diez
horas.

Madrid, de abril de 1962.
(G. C.-1.733) (O.-.48.598)

Lo que se hace público para general
•conocimiento.

Madrid, 6 de abril de 1962.—-El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C-,1.718) (O.-48.583)

ta), como asimismo formular cuantas re-
clamaciones estimen pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

(G. C—1.678)

Dicho pozo se ubicará en la margen
izquierda del citado arroyo y a distancia
de 30 m. de su cauce, remontándose
desde él un caudal de 2 litros por segun-
do para riego de una fanega de tierra.

Lo que se hace público para que cuan-
tos se consideren perjudicados por la pe-
tición formulada presenten por escrito
sus reclamaciones al limo. Sr. Comisa-
rio Jefe de Aguas de la Cuenca del Tajo
en el plazo de treinta días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de publicación de la presente nota-
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, 'en cuyo plazo, y du-
rante las horas hábiles de oficina se da-
rá vista del expediente en las de esta
Comisaría, calle ¿el Doctor Fieming, 3,
quinta planta, Madrid). (Referencia:
Pozos, núm. 109.)

Madrid, 2 de abril de 1962. — El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

Don Luis Martín García, con domici-
lio en Torrelaguna (Madrid), calle del
General Mola,- 5, solicita legalizar un po-
zo dentro de la zona de policía del arro-
yo San Vicente, en térrnino municipal de
Torrelaguna (Madrid), para riego de fin-
ca de su propiedad, sita en aquel térmi-
no municipal.

ANUNCIO

Comisaria de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Madrid, 27 de mafzo de 1962. —-El Co-
misario Jefe de Aguas, Longmos Luengo.

(G. C.-a.&7) (0.^48.523)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bole-
tín Oficial de la provincia. (Ref.: A. R.
79-3o)-

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Quince (15)
pesetas el metro cúbico.

Nombre del peticionario: Don Basilio
Gómez Fernández.

Domicilio: Travesía Álava, 4, Alcoben-
das (Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.000

Cauce: Arroyo de la Vega
Tramo: De 300 m. de longitud, com-

prendido desde los 1.400 m. aguas abajo
del camino de Burgos hasta los 1.700 me-
tros aguas abajo de dicho camino.

Alcobendas (Ma-Término municipal
drid).

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
Por el presente anuncio se hace públi-

co que durante el plazo de treinta (30)
días, contados a partir de la publicación
del mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, pueden recurrir ante el Canal
de Isabel II,ealle de Joaquín García Mo-
rato, núm. 127, Madrid, los posibles re-
clamantes contra la fianza depositada por
«Grandes Redes Eléctricas, S. A.», adju-
dicatario de las obras de «Proyecto de
Red de Distribución General para la me-
jora del suministro de agua a la zona de
la plaza de la República Argentina».

Madrid, 5 de abril de 1962.
(G. C—1.732) (O.—48.597)

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

Metros cúbicos: 1.500,
Cauce: Río Henares.
Tramo: De 300 m. de longitud, com-

prendido desde la finca Espinillos hasta

Nombre del peticionario: Don José
Guillen García.

Grava y

Domicilio*: Avenida Franeo» 13, -To-
rrejón de Ardoz (Madrid).

Clase de material a extraer
arena.

M'NISTERI0 DE LA VIVIENDA
Ger encía de Urbanización
\ . Cí0 de subasta de las obras de ur-

«nzación del Polígono «La Fuensun-u > «¿o en Córdoba.
Au* *Min^sí"23^ por acuerdo del Consejo de

1061 1°S
1.

fecha *5 de diciembre de
ción ip subasta de las obras de urbaniza-
iniento P?? acián ' Pavimentación, Sanea-
%ono y^Abastecüriiento dé agua) del Po-
disPuesrl Fuensanta». de Córdoba, y
abril del P°r °rdén ministerial de 10 de
para ]0

Pres^nte año la reducción ques plazos de publicación de anun-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
El «Boletín Oficial del Estado» del día

10 de abril de 1962 publica anuncio rela-
tivo a dos subastas para la ejecución de
diversas obras, cuya suma de presupues-
tos asciende a 1.819.118,66 pesetas. Pre-
sentación de pliegos, hasta el día 23 de
abril de 1962, a las trece horas, en la
Secretaria general de este Canal (García
Morato, número 127). Apertura de plie-

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or»
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de

Urbanismo de 'Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 7 de marzo último,
se somete a información pública por tér-
mino de un mes, contado a partir del si-
guiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente relativo a «Autoriza-
ción acceso a sus Laboratorios, sitos en
la carretera de Carabanchel a Villaverde»,
incoado por don Jacques de Bavier y otro,
en nombre de Productos Roche, S. A.

Cuantas personas se consideren intere-

sadas podrán examinar dicho-expediente,
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta Co-
misaría General (plaza de San Juan de la
Cruz, Ministerio de la Vivienda, 6. a plan-

LUNES 16 DE ABRIL

Advertencias

(C. —-22.64o)

(O.—48.546)

Comisaría de Aguas áel Tajo
Autorización para extracción de áridos

NOTA

Arena

ANUNCIO *

;
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NOTA

ANUNCIO



Leída y publicada fué 3a anterior senten^ia por el señor Magistrado don F<y
derico Martín y Martín, Ponente que hasido en la misma, estando celebrando se-sión pública la Sala segunda de lo Civilde esta Audiencia Territorial en el díade su fecha, de lo que yo, Secretario deSala, certifico. —< Constancio Herrero(Rubricado.)

Publicación

nuestra sentencia, de la que se unirá r»rtificación al rollo de Sala, y la quc s .
tincará al litigante rebelde en\ fo °"dispuesta para los que se hallen en 'S»situación, lo pronunciamos, mandador,
firmamos.—Diego Salgado. — FerWL, 7
Martín y Martín. - Federico RodriS?Solano—J. Labajo,-José L. Ponce í
León. (Rubricados.) \u25a0

nce «

(G. C—1.716)

Getafe, tres de abril de mil novecien-
tos sesenta y dos.—El Alcalde, J. Ver-
gara.

(Fecha y firma.)

Modelo de proposición

Don , vecino de , con domici-
lio en , núm , enterado del
pliego de condiciones económico - admi-
nistrativas para contratar, mediante su-
basta pública, la venta de las basuras re-
cogidas de la limpieza viaria y de ios co-
micilios particulares, y depositadas, ea el
sitio que tiene al efecto el Ayuntamiento,
anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia correspondiente al día 23 de
marzo último, se compromete a satisfa-
cer por el lote número de dichas ba-
suras la cantidad de (en letra) pe-
setas y al cumplimiento estricto del in-
dicado pliego de condiciones.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(O.—48.587)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secretario

de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.
Certifico: Que en el rollo de la apela-

ción interpuesta en los autos de mayor
cuantía de que se hará mérito se ha dic-
tado por la Sala la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 1

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos de juicio de menor cuantía-
tramitados en este Juzgado de primera
instancia número uno (decano) a instan-
cia del Procurador señor Zulueta, en re-
presentación de «Mutualidad Laboral de
Transportes», contra don Antonio Bergua.
Allúe, sobre cobro de pesetas, se ha dic-
tado la siguiente

Madrid, 28 de marzo de 1962. —-El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

(G. C—1.616) (O.—48.521)

Toda reclamación u obsrvación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazcr de diez días naturales
y -consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción "de esta nota en el Bo-
letín Oficial de ía provincia. (Referen-
cia A. R. 79-15.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Dieciséis
(16) pesetas metro cúbico.

Arena

Villaviciosa de

Tramo de 300 metros de longitud,
comprendido desde los 100 metros aguas
abajo del puente de la carretera de Alcor-
cón-Plasencia hasta los 400 metros aguas
abajo de dicho puente.

Término municipal
Odón (Madrid)

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 3.000.-
Cauce: Río Guadarrama.

Domicilio: Colonia Almendrales, C
número 22. Madrid.

Nombre del peticionario: Don Pedro
Fernández Galán.

Fallo

En Madrid, a veintisiete de enero de
! .mil novecientos sesenta y-dos.—El señor
« don Miguel Granados López, Juez de pri-
I mera instancia número uno (decano), de

los de esta capital, ha visto los presentes
i autos de juicio declarativo de menor cuan-
i tía seguidos a instancia de «Mutualidad
¡ Laboral de Transportes», representada
! por el Procurador don Carlos de Zulue-

ta y Cebrián y dirigida por el Letrado-
, señor Miralles, contra don Antonio Ber-

gua Allúe, mayor de edad, casado, Agen-
¡ te de ja Propiedad Inmobiliaria y vec;n>

t de Madrid, declarado en rebeldía, sobre
' cobro.de pesetas; y

Getafe, 23 de marzo de 1962.-—El Al-
calde, J. Vergara

(G. C—1.504)

ciones

pliego de condiciones que habrá de regir
en el concurso para la adquisición de un
tractor, de producción nacional, con des-
tino al servicio público de limpieza via-
ria y recogida de basuras de los domi-
cilios particulares, se halla expuesto al
público, durante el plazo de • ocho días,
para que puedan presentarse reclama-

GETAFE
Aprobado por este Ayuntamiento el

AYUNTAMIENTOS

. (O.—48.595)

Sala segunda de lo Civil.—-Ilustrlsimos
señores: Don Diego Salgado Melgarejo,
don Federico Martín y Martín, don Fede-
rico Rodríguez-Solano, don José Labajo
Alonso, don José Luis Ponce de León.-—
En 'la villa de Madrid, a 16 de marzo de
1962. —-Vistos en grado de apelación por
la Sala segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial los autos de juicio or-
dinario declarativo de mayor cuantía, pro-
cedentes del Juzgado de primera instan-
cia número 7, de los de esta capital, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, hoy apelante, doña Angeles
Riesgo Cortina, mayor de edad, sin pro-
fesión, asistida de su esposo don Manuel
Domínguez Medrano, empleado, mayor
de edad, y de esta vecindad, representa-
do por el Procurador don Francisco Al-
varez del Valle García y defendido por el
Letrado don Agustín Martínez Lebrato ;
y de otra, com demandado, hoy apela-
do, don Luis Ramírez de Verger y Ver--
gara, mayor de edad ,casado, industrial,
y de esta vecindad, representado por el
Procurador señorita López Sánchez y de-
fendido por el Letrado don Alfonso Mal-
donado Rodrigo, y también, como de-
mandado y apelado, don Ricardo Reque-
na Cabrera, mayor de edad, casado, em-
pleado, y de la misma vecindad, que^por
su "rebeldía e incomparecencia ante esta
Superioridad se han entendido en cuanto
al mismo las actuaciones con los estra-
dos del Tribunal, sobre tercería de do-
minio,

Sentencia número 85

Comprendida esta licitación en el ar-
tículo 19 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones locales, se pre-
sentarán las proposiciones y los docu-
mentos que las acompañen en sobre ce-
rrado, en la Secretaría, durante los diez
días hábiles siguientes a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, y en las horas de las once
a las trece, y la apertura de plicas se cele-
brará el siguiente día hábil al de termi-
nación del plazo de su admisión, a las
doce horas.

El adjudicatario vendrá obligado a se-
gar la totalidad de las hierbas de la fin-
ca, que deberá recibirse el día 25 de mayo
de cada uno de los tres años que dura la
cesión, perfectamente segada, de tal suer-
te que sea mínimo el riesgo de incendios.

El contratista verificará el pago del
aprovechamiento anual el día i.° de abril
de cada uno de los tres años que com-
prende el mismo. >*,...

La garantía provisional que han de
constituir los licitadores para tomar par-
te en la subasta ascenderá a la cantidad
líquida de 300 pesetas, y la garantía de-
finitiva que ha de prestar el adjudicata-
rio será del 4 por 100 del importe total
de la adjudicación.

Cumplidos los requisitos previos regla-
mentarios, se anuncia subasta pública
para contratar el aprovechamiento, en
los años 1962, 1963 y 1964, de las hier-
bas que se producen en el Coto forestal
plantado en la finca de este Municipio
denominada "Prado de Acedinos", bajo
el tipo de cinco mil pesetas cada año. El
pliego de condiciones se halla de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

-Que debo estimar y estimo la demanda
interpuesta por el Procurador don Carlos-
de Zulueta y Cebrián, en nombre de la
«Mutualidad Laboral de Transportes»,
contra don Antonio Bergua Allúe; y en
su virtud debo condenar y condeno a di-

cho demandado-a que pague a la entida»
actora la cantidad de veintidós mil dos-

cientas setenta y seis pesetas con veinti-
séis céntimos que le adeuda, intereses
desde la interposición de la demanda a*

tipo legal y hasta la soluciónxde la otw-

gación, con imposición al propio deman-
dado de las costas causadas en es:e ] "

ció.—*Así por esta mi sentencia, que
notificará al demandado rebelde en »
forma que determina la Ley, definitiva-
mente juzgando lo pronuncio, manan J

firmo—Miguel Granados. (Rubricado.;

Todo el que tome parte en la subasta
podrá licitar uno o más lotes, pero con
proposición distinta para cada uno,
acompañando a la misma, en sobre ce-
rrado, el documento que acredite haber
constituido la garantía provisional, con-
sistente en el dos y medio por ciento del
tipo para la licitación, que asciende a las

cantidades líquidas siguientes: para el
lote número 1, 375 pesetas; para el lote
número 2, 300 pesetas. La garantía de-
finitiva que ha de prestar el adjudicata-
rio será del cinco por ciento del importe
•te la adjudicación.

Cumplidos los requisitos previos regla-
mentarios, se anuncia subasta pública
para contratar la venta, en lotes, de las
basuras recogidas de la limpieza viaria
y de los domicilios particulares, durante
el primer cuatrimestre del presente año,
bajo los siguientes tipos de licitación:
lote número 1, 15.000 pesetas, y lote nú-
mero 2, 12.000 pesetas. El pliego de con-
diicones se halla de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ant^j£

sentencia'por el señor Juez que la au

za, estando celebrando audiencia pu
ordinaria en el día de su fecha ; do> } \u25a0

Madrid, a veintisiete de enero de mi

vecientos sesenta y dos. —Ante m'> J

de Molinuevo. (Rubricado.) - ,.

Y con el fin de que sirva de not|W^
ción en forma al demandado don \ja.
Bergua Allúe extiendo la presente en -
drid, a doce de abril de mil n°\e^ do).
sesenta y dos—El Secretario í 1*11^ 4 )

Fallamos

Que confirmando la sentencia apelada,
excepto en cuanto a su pronunciamien-
to sobre el pago de costas, respecto a
cuyo extremo la revocamos, debemos ab-
solver y absolvemos a los demandados
don Luis Ramírez de Verger y Vergara
y don Ricardo Requena Cabrera de la
demanda de tercería de dominio contra
ellos formulada por doña Angeles Ries-
go Cortina, asistida de su marido don
Manuel Domínguez Medrano; sin hacer
especial condena respecto al pago de las
costas causadas'en las dos instancias del
juicio.—A su tiempo, líbrese certificación
literal de esta resodución, la que, con car-
ta-orden y los autos originales, remítase
al Juzgado de donde éstos proceden, pata
ejecución de lo resuelto. —. Así por esta(G. C—1.715) (O.—48.580)

(Fecha y firma.)
Getafe, tres de abril de mil novecien-

tos sesenta y dos.—El Alcalde, J. Ver-
gara.

Don , vecino de , ton domici-
lio en , núm , enterado del plie-
go de condiciones conómico-administra-
tiyas para contratar mediante subasta
pública el apmvechamiento, en los años
1962, 1963 y T964 de las hierbas que se
producen en el Coto forestal plantado en
la finca denominada "Prado de Acedi-
nos", del Municipio de Getafe, se com-
promete a realizar dicho aprovechamien-
to con sujeción estricta al indicado plie-
go de condiciones, satisfaciendo al Ayun-
tamiento la cantidad de (en letra)
pesetas cada uno de los años expresados.

Modelo de proposición
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ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta-Comisa-
cía la petición que se reseña en la si-
guiente

nota

{C—22.587)

Sentencia

Rueda grande de camión, marca «Fi-
restone-Hispania», medida .700-20. —10-

Pey-Rating.
Guadarrama, 7 de abril de 1962.—-El

Alcalde (Firmado).
(G. C.^1.742)

Rueda grande de camión «Pegaso» nú-
mero 2-S-28540, marca «Firestpne-Hispa-
nia», medida 1200-20.

GUADARRAMA
Se encuentran depositadas en el Alma-

cén Municipal dos ruedas de camión, cu-
yas características se reseñan a continua-
ción y a disposición de quien acredite ser
su dueño:

(O.—48.607)
(Madrid, 27 de marzo de 1962.—-El Co-

misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.
, (G. C-,1.618) (O.—48.522)

Toda reclamación u observación sobre
el preció de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría¿n el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia. (Ref.: A. R.— >
78-38.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
•pesetas el metro cúbico.

Término municipal: Torrejón de Ar-
doz (Madrid).

los 300 metros aguas arriba de dicha
finca.

Comprendida esta licitación en el ar-
tículo 19 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones locales, se
presentarán. las proposiciones y los do-
cumentos que las acompañen en sobre ce-
rrado, en la Secretaría, durante los diez
días hábiles siguientes a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, y en las horas de las once
a las trece; y la.apertura de piucas se
celebrará el siguiente día hábil al de ter-
minación del plazo de su admisión, a las
doce horas.

Los contratistas verificarán el pago
del importe de las adjudicaciones en el
acto de la firma del correspondiente con-
trato, y deberán quitar las basuras den-
tó de los treinta días naturales siguien-
tes a la fecha del mismo.

de Madrid

FERIA INTERNACIONAL DEL
CAMPO

Cámara Oficial Sindical Agraria
Comisaría de Aguas del Tajo

Autorización para extracción de áridos Se anuncia concurso restringido para
la adjudicación de los servicios de restau-
rante y cafetería en el pabellón de Ma-
drid durante la V Feria Internacional del
Campo, con arreglo al pliego de condicio-
nes que se - encuentra a disposición de
quien le interese en la Secretaría de la
Cámara Oficial Sindical Agraria (José
Antonio, 69) hasta el día 29 de abril.

Madrid, a 1.1 de abril de 1962.—.El Pre-
sidente, Luis Fernández de Heredia.

(G. C—1.73*5) . (6.—48.600)
(G. C—1.640

1

Concuerda literalmente con su oú<ñ~nal, a que me remito y de que certifico. bY¡
para que conste, en cumplimiento de lomandado por la Sala, y remitir al exce-lentísimo señor Gobernador Civil de estaprovincia para su inserción en el Boletín
Oficial de la misma, a efectos de que
sirva de notificación al demandado y ape-
lado en rebeldía don Ricardo Requena Ca-
brera, expido y firmo la presente en Ma-
rid, a cuatro de abril de mil novecientos
sesenta y dos.—-El Secretario de Sala
(Firmado.



Tercera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo de tasación.

Primera. Esta primera subasta se ce-
lebrará en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado el día once de mayo próximo, a
las doce de la mañana.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa del Juzga-
do, el 10 por ioo en efectivo metálico
de las mil quinientas pesetas que ha sido
tasado, sin cuyo requisito no serán ad-
tidos.

El anterior escrito.únase a los autos de
su razón; y en vista de las manifestacio-
nes que se consignan, conforme se soli-
cita, se decreta en favor de la parte eje-
cutante, el Banco Hipotecario de España,
el secuestro y posesión interina de la fin-
ca especialmente" hipotecada, lo que se
llevará a efecto requiriéndose a los arren-
datarios de la misma^para que reconozcan
al Banco como tal poseedor interino y le
satisfagan los frutos y rentas vencidos y
los que en lo sucesivo venzan, y en su
nombre a don José Enríquez Benavides;
dándose para la práctica de tal diligencia
comisión al Agente judicial de servicio y
Secretario que dé fe, a quienes servirá la
presente de mandamiento en forma. Tó-
mese la oportuna anotación preventi-
va del secuestro que se acuerda en
el Registro de la Propiedad número
nueve, de esta capital, a cuyo fin,
una vez firme esta resolución, se libra-
rá el correspondiente mandamiento por
duplicado al señor Registrador de la
Propiedad del expresado número; con-
signándose en él que la anotación preven-
tiva de secuestro que se acuerda respon-
derá de la cantidad de tres mil trescien-
tas cincuenta y tres pesetas cincuenta y
dos céntimos, a que ascienden Jos semes-
tres cuya falta de pago motiva estos au-
tos, y la de cinco mil pesetas para cos-
tas y gastos ; haciéndose extensivo a que
se expida certificación en relación que
acredite el estado de cargas que graven
en la actualidad la finca hipotecada, se-
gún los modernos libros, o sea a partir
de primero de enero de mil ochocientos

\u25a0sesenta y tres. Notifíquese esta resolución
a la demandada doña Carmen Morales
Valdés, en la finca hipotecada, domicilio
consignado en la escritura de préstamo, y
a los herederos o causahabientes de don
Federico Morales Mazarrain, por medio
de edictos que además de fijarse en el si-
tio público de costumbre de este Juzgado
se insertará en el Boletín Oficial de es-
ta provincia; requiriéndose a todos ellos
para que satisfagan al Banco su débito en
el plazo de dos días, bajo apercibimiento
que de no hacerlo se procederá a la venta

en pública subasta de la finca hipotecada
y a la rescisión del préstamo; y .para
que dentro de seis días presente en la Se-
cretaría los títulos de propiedad de las fin-
cas, bajo apercibimiento que de no hacer-
Jo se emplearán los apremios o se expe-

Juez, señor Pinillos.—¿Madrid, nueve de
abril de mil novecientos sesenta y dos.—

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-. ¿; c tada en el día de hoy por el señor
fez de primera instancia número dos, de
Madrid, en el procedimiento judicial su-

mario del artículo ciento treinta y uno de
k ley Hipotecaria, promovido por don

Antonio García Amigo, representado por

el procurador don Felipe Ramos Arroyo,
contra don José Luis íbarrondo Pastor,
sobre reclamación de un crédito hipoteca-
rio de cuatrocientas veinticinco mil pese-
tas de principal, intereses y costas, se
reproduce y se saca nuevamente, por pri-
mera vez, a la venta en pública subasta,
la finca hipotecada siguiente:

\u25a0 En Molina de Segura (Murcia). Finca
rústica denominada Magán, Sebastiana,
Los Carbonates, Pío Alonso y Zabala y
Vínculo, destinada en parte a pastor y
viñedo, olivares y tierra calma para ce-
reales, conteniendo algunas lomas y otras
que ya fueron roturadas, asi como algu-
nas higueras. Comprende una extensión
superficial de doscientas treinta y tres
hectáreas sesenta y dos áreas sesenta y
una centiáreas y setenta y cuatro decí-
metros cuadrados, equivalentes a tres-
cientas cuarenta y ocho fanegas y dos
celemines. Dentro de esta superficie exis-
te una casita cubierta de tejado y una
porción de palas, una casa de dos cuer-
pos, patio y corral de ganado y una casa
también de dos cuerpos cubierta de teja-
do; linda: al Nordeste, con finca de don
Alfonso Correal de (don Alfonso),- digo, y
carretera o camino de Fortuna; al Nor-
oeste, con finca de don Alonso Correal y

don Felipe íbarrondo; Sureste, con la
misma finca de don Felipe íbarrondo y
con otra de los señores López Ferrer, y
al Suroeste, con finca de don José 'María
Dávaios, otra del señor Marqués, de Ro-
zalejo, otra de don Julio Perona y otra de
don Francisco Zanalburu, Conde de He-
redia Spínola. Este inmueble tiene la fi-
gura de una L invertida, o mejor dicho
una J, hallándose atravesada por el ca-
mino senda de Setemi.l, llamada también
de Setení y Rambla de las 'Monjas. Ins-
crita la hipoteca a favor del actor en el
tomo 254 general y 51 de Molina, folio«o, finca 6.652, inscripción sexta.

Para la celebraciónjde dicha subasta sena señalado el día veintiuno de mavo pró-
x'mo, a las doce horas de su mañana,

N
Diputación .Provincial 329Sesión del día 30 de noviembre de i96 i

'•499- Aprobar proyecto de ensanche y reparación del cami-
n°Jecinal dé -Sevilla, la Nueva a Villanueva de Perales, kilómetros
4!«X) al 7,800, por un importe de 592.020 pesetas, que se abonaráncon cargo al concepto núm. 330 del vigente Presupuesto de Gas-os 5 y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la
correspondiente subasta por un' presupuesto de contrata de 569.250

'\u25a0503

1.485. Devolver a la entidad «Boetticher y Navarro, S. A.», cum-
plidos los requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales, la fianza que constituyó
en la Depositaría de Fondos Provinciales, bajo resguardo número 66,
de fecha 11 de octubre de 1951, por valor de 36.691,40 pesetas efectivas,
para responder de la ejecución de las obras de instalación de ascenso-
res, móntacamillas-, montacargas y montacadáveres en el Instituto Pro-
yicial de Obstetricia ; debiendo previamente dicha Entidad justificar
que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes
de pago y el impuesto de Derechos Reales.

1.486. Devolver a la entidad «Boetticher y Navarro, S. A.», cum-
plidos los requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales, la fianza que constituyó
en la Depositaría de Fondos Provinciales, bajo resguardo número 137,
de flecha 4 de marzo de 1953, por valor de 15.525 pesetas efectivas, para
responder de la ejecución de las obras de instalación de montaplatos
en el Instituto Provincial de Obstetricia ; debiendo previamente dicha
Entidad justificar que ha satisfecho el importe de los recibos de anun-
cio pendientes de pago y el impuesto de Derechos Reales._

1.487- Devolver al Banco Zaragozano, cumplidos los requisitos
que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las"
Corporaciones Locales, las fianzas que constituyó en la Caja General de
Depósitos, bajo resguardos números 448.952 y 448.953 de entrada y
246.335 y 246.336 de registro, de fecha 1 de diciembre de 1960, por
valor de 22.000 y 13.000 pesetas, respectivamente, para garantizar a
don Santiago Ortiz Moya en la ejecución de las obras de reparación del
firme del camino vecinal de Chinchón a Belmonte de Tajo; debiendo
previamente dicho* señor justificar que ha satisfecho el importe de los

taría de Fondos provinciales, bajo resguardo número 16, de fecha 10
de mayo de 1960, por valor de 17.317,85 pesetas efectivas para respon-
der de la ejecución de las obras de construcción de Casa-Ayuntamiento
en Serranillos del Valle ; debiendo previamente dicho señor justificar
que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de
pago-y el impuesto de Derechos Reales.
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1-5°o. Aprobar proyecto de modificación del trazado de variasunas en el kilómetro 19 de la carretera provincial de Navalcar-
ero al límite de la provincia, por un importe de 767.772,28 pesé-
is» que se abonarán con cargo al concepto núm. 330 del vigente
resu puesto,de Gastos; y que, previas las formalidades reglamenta-

s > se anuncie la correspondiente subasta por. un presupuesto de
intrata de 738.242,58 pesetajs.

I-501- Aprobar proyecto de las obras de reparación de la ex-
Panación y firme del camino vecinal de Boadilla del Monte a Bru-

e (kilómetros o al 3,500), por un total importe de 49i.Q2i,9>.
.setas, que se abonará con cargo al concepto núm. 330 del vigente

csupuesto de Gastos; y que, previas las formalidades reglamen-
"as > anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de

trata de 473.001,90 pesetas.

I
I'5°2, Aprobar proyecto de las obras de reparación de la ex-

Q^nación y firme del camino vecinal que va, desde La Serna, por

seta* 0"68
' a emPalmar con el ¿e Villavieja, por un importe de pe-

(jgj S.5l7-475>7ij que-se abonará con cargo al concepto núm. 329
re ,N 'gente Presupuesto de Gastos; y que, previas las formalidades

sud mentarias, se anuncie la correspondiente subasta por un pre-
puesto de contrata de 497.572,80 pesetas:

Pian - AProbar provecto rJe las obras de reparación de la ex-
(Se a^'°n del camino vecinal de la estación de Valdemoro a la.C-404
co n

CCl°n *'')> P°r un importe de 96.120 pesetas, que se abonará
tos -Cargo al concepto núm. 330 del vigente Presupuesto de Gas-

vine' yi aut°rizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-

decl -S Para realizar estas obras Por el sistema de administración,
bandolas de carácter urgente.
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JUZGADO NUMERO 2

(A.—27.828)

JUZGADO NUMERO 15

Condiciones

Providencia

dirán, a ,su costa los testimonios o noti-
ficaciones que sean procedentes. — Lo
mandó y firma Su Señoría; doy fe.—rPi-
nillos. —. Ante mí, Pedro Pérez Alonso.
(Rubricados.)

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción y requerimiento en legal forma a los
fines, por los términos y apercibimientos
acordados a los ignorados herederos o
causahabientes de don Federico Morales
Mazarracín se expide la presente, para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a nueve de
abril de mil novecientos sesenta y dos.—.
El Secretario (Firmado).

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el señor»
Juez de instrucción núm. 15, de Madrid,
en el ramo separado de responsabilidad
civil dimanado de causa núm. 314, de
I95I> Por homicidio por imprudencia,
contra Alfonso Sánchez Cuéllar, se saca
a la venta en pública y primera subas-
ta un automóvil marca "Jordán", ma-
trícula J-3918, que en 1958 fué tasado
en veinticinco mil pesetas, y en febrero
último en la suma de mil quinientas pe-
setas, bajo las siguientes

en el local de este Juzgado de' primera
instancia número dos, de Madrid, sito en
la_ calle del General Castaños, númerouno.

Servirá de tipo para la subasta el de
seiscientas mil pesetas, pactado en la es-
critura base del procedimiento, no admi-
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al-efecto, el diez por ciento de
repetido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta de di-
cho artículo ciento treinta y uno están de
manifiesto en la Secretaría de dicho Juz-gado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y que"
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y.
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial dé esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a cinco de
abril de mil novecientos sesenta y dos.—-
El Secretario (Firmado).—Visto bueno:
-El Juez de primera instancia ¡(Firmado).

(A.—27.826)

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En los autos seguidos en este Juzga-
do de primera instancia número tres a
instancia del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra doña Carmen Morales Val-
dés y los ignorados herederos o causaha-
bientes de. don Federico ¡Morales Maza-
rracín, sobre secuestro y posesión interi-
na de finca hipotecada a la seguridad de
un préstamo de 25.000 pesetas, hecho con
garantía hipotecaria sobre una finca sita
en 'Madrid (Carabanchel Alto); casa a dos
plantas a la derecha de la carretera de
Aravaca, al sitio Camino de la Quinta y
en la calle de Alejandro Navarro, señala-
da con el número 5,. antes 3, se ha dictado
la siguiente

Cuarta. Que el remate podrá hacerse
a calidad de cederlo a tercero.

' s

Quinta. Que el vehículo se encuentra
en el Parque Móvil de los Ministerios
Civiles, debiendo el rematante abonar la
estancia del referido automóvil en el Par-
que mencionado desde 18 de febrero de
r953- .



postura ofrecida en la subasta nar,
pueda ejercitar el derecho de taStT que
te reconoce la ley de Arrendamiento JJ

EDICTO
En los autos incidentales seguidos eneste Juzgado a instancia del Círculo dela Unión Mercantil e Industrial, de Madnd, representada por el Procurador se-ñor Casteleiro,. contra Exportadora dePastas Alimenticias, S. A., sobre reso-lución de contrato de arrendamientocon fecha veinticuatro de marzo ultimóse practicó tasación de costas ascenden-te a la suma de quince mil trescientasdiez pesetas setenta y cinco céntimoshabiéndose dictado la siguiente

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a siete de abril de mil novecientos sesenta
y dos.—El Secretario (Firmado). —El Juezde primera instancia (Firmado).

(A.—27.827)

Que el vehículo objeto de subasta se
encuentra depositado en poder de don
José González Marquina, cuyo último do-
micilio lo tuvo en el piso bajo derecha dela Casa número cinco de la caite del Ge-
neral Castaños, de esta capital.

Que esta tercera subasta sale sfn suje-
ción a tipo, y que para tomar parte en la
misma deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento del que sir-
vió de base para la segunda subasta, que
fué la de treinta y siete mil quinientas
pesetas; y

Un camión, marca «Mercedes», con
motor Barreiros Diesel, matrícula M-
58.245. Se hace constar que el motor que
vá acoplado al expresado camión no es
objeto de subasta, conforme a lo intere-
sado por la parte ejecutante.

Para Cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día cuatro
de mayo próximo, a las doce de su maña-
na, advirtiéndóse :

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete, de esta capital, en los au-
tos ejecutivos seguidos a instancia de don
José Torres Carpintero y don Luis Re-
dondo Ferreol, representado por el Pro-
curador señor Caballero, contra don José
González Marquina y don José Vázquez
Bocanegra, sobre pago de cantidad, se
saca a la venta en pública subasta, por
tercera vez, y sin sujeción a tipo, el si-
guiente :

EDICTO

JUZGADO NUMERO 18

Y para que sirva de notificación a Ex-
portadora de Pastas Alimenticias, S. A.,
y su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia expido la presente, que

Juez, señor García-Monge y Martín-Madrid, veintiséis de marzo de mil nove-cientos sesenta y dos. — Dada cuenta:
De la .anterior tasación de costas dése
vista a las partes por su orden, y térmi-
no de tres días, comenzando por la de-
mandada, Exportadora de Pastas Ali-
menticias, S. A., obligada a su pago.—
Lo mandó y firma Sü Señoría; doy fe.
García-Monge.— Ante mí, José Cabello.
(Rubricados.)

Y por providencia de esta fecha se ha
acordado llevar a efecto tal notificación
por medio de edictos.

Providencia

Dado en Madrid, a diez de abril de
mil novecientos sesenta y dos. — El Se-

Y que los bienes jpie se subastan se
encuentran depositados en poder de don
Mariano Gómez Mata, arrendatario del
edificio señalado con los números ocho y
nueve de la plaza del General Vara del
Rey.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo de venta, sin cu-
yo requisito ño serán admitidos.

. Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de- mi cargo se tramitan au-
tos de juicio declarativo de menor cuan-
tía, en ejecución de sentencia, promovi-
dos por don Antonio García Sanz, re-
presentado .por el Procurador don Pedro
A. Pardillo, contra la Sociedad "Galerías
Cascorro,- S. L.", de domicilio descono-
cido; sobre reclamación de cantidad; en
cuyos autos por providencia de este
día, he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, término
de ocho días, y por el tipo de ciento dos
mil seiscientas setenta y cinco pesetas,
en que pericialmnte han sido valorados,
"diferentes bienes embargados o reem-
bargados a la entidad deudora, cuya des-
cripción consta en la diligencia de em-
bargo preventivo e informe pericial uni-
do a los autos", habiéndose señalado pa-
ra el acto del remate, -que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
(General Castaños, núm. 1, segundo),
el día.tres de mayo próximo, a las once
horas, bajo las condiciones que se esta-
blecen de:

mero dieciséis, de esta capital.

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

Por el presente, que se expide cum-
plido lo mandado por este Juzgado de

-primera instancia número dieciocho, ~de

Haciéndose constar además, en'cuanto
a los derechos de traspaso, que la apro-
bación del -remate quedará en suspenso
hasta tanto transcurra el plazo de trein-
ta días, a partir del siguiente a aquel en
que .se notifique al arrendador la mejor

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente los licita-
dores, en la mesa del_ Juzgado o en el es-
tablecimiento público'destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del precio de tasación del lote
que les interese, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación de cada uno de di-
chos lotes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de re-
feridos tipos.

Segundo lote.—Los derechos de tras-
paso, sin existencias, del establecimiento
dedicado a Modas, denominado «Mu-
guet», sito en Ja tienda número dos de la
casa número noventa de la calle de Nú-
ñez de Balboa, de esta capital.

Tasados pericialmente en la cantidad
de noventa mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la, calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado, el día nueve de
mayo próximo, a las once de su mañana;
y se previene:

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de diecinueve mil doscientas pe-
setas.

Primer lote. — Dos mesas mostrador
para despachar; una vitrina grande de
cuatro entrepaños; una estantería gran-
de ; dos sillones tapizados de cuero; un
sillón en tela color azul; una banqiíeta
pequeña con asiento de cuero ; seis abri-
gos confeccionados, distintos modelos y
colores, nuevos; tres chaquetas confec-
cionadas, distintas, y ocho faldas plisa-
das, distintos colores, en tercal.

esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos promo-
vidos por don Luis Diogene Fofouz,
contra doña Gloria Berlanga Montano,
dueña de la razón comercial «iMuguet»,
en reclamación dé cantidad, se anuncia la
venta en públiea subasta por primera vez,
y tipo de tasación, y en dos lotes, los
bienes muebles y derechos de traspaso
del local de negocio embargados a dicha
deudora, y que son:
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recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos
xvCHICS.

1.488. Devolver a don Antonio Bailo Remón, cumplidos los re-quisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contrataciónde las Corporaciones Locales, Ta" fianza que constituyó en la Deposi-
taría de Fondos Provinciales, bajo resguardo número 186, de fecha
i de abril de 1960, por valor de 91.000 pesetas nominales para garan-
tizar a don José María Bailo Remón en la ejecución de las obras deensanche y riego asfáltico superficial del firme de la carretera del ki-lómetro 1 de la de La Granja, por Cqllado Villalba a Moralzarzal, aCerceda ; debiendo previamente dicho señor justificar que ha satisfechoel importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y el impuestode Derechos Reales. F

oo j4,8^; AnuIar > cumplidos los requisitos que determina el artículo88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales laretención de crédito que, por importe de 11.965,49 pesetas, se decretóen su día sobre los pendientes de abono por esta Corporación a don
Miguel Alvarez Pascual para que sirvieran de fianza definitiva-en su
gestión como contratista de las obras de terminación de la recons-trucción de la Casa-Ayuntamiento de Navalcarnero, y requerir a dicho
señoreara que antes de proceder a esta anulación abone los recibos de
anuncio pendientes de pago y el correspondiente impuesto de DerechosReales.

I.490- Declarar desierta; por falta de licitadores, la segunda su-basta de las obras de construcción de clínica y casa para médico enHumanes, y, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 4.0 del artícu-lo 41 del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales, autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para que realicetates obras por el sistema de concierto directo.

1.491. Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda su-basta de las obras de reforma de dormitorios de Padres Salesianos y
traslado de la actual cocina a su nuevo emplazamiento en el Colegio de
San Fernando, y, de acuerdo con lo establecido én el párrafo 4.° delartículo 41 del vigente Reglamento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para la
realización de dichas obras por el sistema de concierto directo.

1-494- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Presi-
dente por el que se adjudica definitivamente a don Felipe Ruiz Pérez
en la cantidad de 249.700 pesetas la subasta para las obras de construc-ción de clínica y casa para Médico en Velilla de San Antonio.

J-493- - Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Presi-
dente por el que se adjudica definitivamente a don Felipe Ruiz Pérez en
en la cantidad de 249.700 pesetaáTa subasta para las obras de clínica
y casa para Medico en Torres de la Alameda.

1-496. Quedar enterada dg decreto del excelentísimo señor Presi-
dente por el que se adjudica definitivamente á don Justo FernándezSánchez en la cantidad de 724.661,34 pesetas la subasta para las obras
de abastecimiento de agua al pueblo de Aoslos/

1.497. Prestar conformidad, de acuerdo con lo informado por los
be/vicios Técnicos Provinciales, al cambió de clasificación del paso»
nivel del ferrocarril de Madrid a Almorox con el camino provincia!
de Villamanta al limite de la provincia, que lleva a cabo la Inspección
General de Explotación de Ferrocarriles por el Estado.
Ká¿1íñ Aprobar la adquisición de una plataforma semi-reniolqu«
hpLhÜ tra"sPorte

J
de máquinas apisonadoras hasta el límite de 15 »¡

¿tf ncas con destino ál Servicio de Vías y Obras

?on rlrl \ P °T Un t0tal imPorte de 350.000 pesetas, que se abonará"
5 Irnh!9 c? ncePto núm. 387 del vigente Presupuesto de gastos.
y aprobar asimismo las bases del concurso para realizar dicha adqu£
Xení Rmp, r° dC lo PrecePtnado en el párrafo 3-° del artículo 3/' *'vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales-

1.492. Adjudicar definitivamente a don Santiago Marco Alcolea,
en la cantidad de 237.356,67 pesetas, la subasta para las obras de cons-
trucción de clínica y casa para Médico en Alcorcón, y requerir a dicho
señor para que en el término de diez días constituya la fianza definitivay. abone los gastos de la subasta.
t 'v'*9a\ aQ uedar «aerada del concierto directo celebrado con don
Julián del Apio Huerta para la realización de las obras de ampliación y
retorma del matadero municipal de Aranjuez, llevado a cabo por el se-
ñor Arquitecto Jefe provincial en virtud de la autorización que le fué
concedida por el Pleno de la Corporación de 16 de octubre del corrien-
te ano.
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Dado en Madrid, a 6 de abril de 1962.
El Secretario (Firmado). —El Juez (Fir-
mado).

(C. —22.600)

JUZGADO NUMERO 16

(A.—27.814)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado)

6

(A.-.27.813)

Que el adquirente contraerá la oh'*ción de permanecer en el local si,, 5a'

pasarlo, el plazo mínimo de un añdestinarlo durante ese tiempo oor ln' y
nos, a negocio de la misma clase al "*"venia ejerciendo el arrendatario* v
tas demás particularidades seaií deTr"caraón y prevenga dicha ley de Wnf"mientos Urbanos. 3 ATT^&-

Y para su fijación en el sitio públicode costumbre de este Juzgado y su in °rción en el Boletín Oficial de esta T
vincia se expide el presente en Madr-d °"nueve de abril demúl novecientos sel"ta y dos.—El Secretario, P. s p *Tmárcegui.-^El Juez-de primera instandaPedro Martín de Hijas. "^a,



Hag-o saber: Que en este Juzgado se
siguen autos ejecutivos a instancia del
Procurador don Juan Francisco Díaz Ga-
rrido en nombre de don Manuel Cantó
Iniesta, contra don José Torres Cande-
a sobre redamación de cantidad, en cu-
yo procedimiento se ha acordado sacar
a la venta en. pública y primera subasta
los bienes embargados al demandado,
consistentes en una motocicleta marca
"Lube", M-163165, yun aparato de ra-
dio sin marca, con caja de madera gran-
de. Todo ha sido valorado pericialmen-
te en la cantidad de 4.700 pesetas.

EDICTO

pon Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Tuez de primera instancia número vein-
ticuatro, de Madrid.

El señor Juez de instrucción núm. 11,
de esta capital, en providencia de 20 dé
marzo de 1962, tiene acordado dejar sin
efecto las requisitorias que se tienen pu-
blicadas con fecha 12 de mayo de 1961,
en el sumario núm. 344, de 1952, por
escándalo público, contra otras y María
Onrubia de la Torre, de veintiocho años
de edad, hija de Sinforoso y María, na-
tural de Madrid, ya que a la misma le
ha sido decretada su libertad provisio-
nal en la referida causa..

JUZGADO NUMERO 2

El Juzgado de instrucción núm. 2, de
, Madrid, deja sin efecto la requisitoria pu-
blicada en este periódico oficial con fecha
5 de abril de 1960,.llamando al procesado
Andrés Mata Sánchez en causa núme-
ro 331, de 1956, por daños, por haber
sido habido.

marzo

¡Merino_ Morcillo (Antonio), > natural de
Don Benito (Badajoz), hijo de Alfonso y
Concepción, de treinta años de edad, sol-
tero, albañil, procesado en el sumario
instruido bajo el núm. 10, de 1957, por
el delito de* hurto, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 3, de Madrid, Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso, con el*
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto fecha 17 de

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, el día catorce de mayo de mil no-
vecientos sesenta y dos, a las doce ho-

Primera

(B—1.268)
Segunda

Servirá de tipo para dicha subasta la
cantidad de referencia, sin que se admi-
tan posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

(B.—1.121)

JUZGADO NUMERO 3
Esteba Torreblanca (Cristóbal), natu-

ral de Málaga, hijo de Cristóbal y deMarina, de sesenta y siete años de edad,
soltero, empleado, domiciliado en Santa
Catalina, núm. 7, principal núm. 3, pro-
cesado en el súmalo instruido bajo el nú-
mero 140, de 1945, por el delito de esta-
fa, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 3, de ¡Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decretada
por auto fecha 2 de marzo.

(B. —1.090)

De Cabo Várela (Rogelio), de cincuen-
ta y un años, casado, chófer, cuyo ac-
tual paradero se ignora, procesado en
causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 11, de Madrid, por ho-
micidio por imprudencia, comparecerá
ante dicho Juzgado dentro del término
de diez días para ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por la Superio-

ridad, en causa núm. 39, de 1953.
(B—1.238)

JUZGADO NUMERO 12

Gómez Sánchez (Filomeno), del que se
ignoran más datos, procesado por false-
dad en causa núm. 100, de 1951, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—1.217)

Tercera
Para tomar parte en la misma debe-

rán consignar los licitadores el diez por
ciento de tal cantidad de cuatro mil se-
tecientas pesetas, sin cuyo requisito no
serán admitidos. El remate podrá hacer-
se a calidad de cederlo a tercero.

Madrid, a nueve de abril de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado).—El. Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias anteriormente pu-
blicadas en el Boletín Oficial de esta
provincia de 24 de abril de 1958 y en el
del Estado de 10 de septiembre de dicho
año, por medio de las cuales se llamaba
de comparecencia ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, a Fidel La-
rrumbe Oteyza, nacido en Dkastillo (Na-
varra)^ hijo de Conrado y Amelia, de
veinticinco años, soltero, ebanista, como
procesado en el sumario instruido en di-
cho Juzgado con el núm'. 90, de 1958,
por apropiación indebida, en virtud de ha-
ber sido decretada su libertad provi-
sional,

(A.—27.818)

El BOLETÍN OFICIAL de ia
provincia da Madrid sa pvaNaa
tfiarlament», exeapto loa domlnga»

- Carnero Goyanes (Dositeo José María),
natural de Panto (Lugo), hijo de Justo y
de María, de cuarenta y tres años de
edad, soltero, dcmiciliado últimamente en
la calle de Santa Catalina, núm. 7, en-
tresuelo, procesado en el sumario instrui-
do bajo el núm. 140, de 1945, por el de-
lito de estafa, comparecerá dentro del
términode diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, de Madrid, Secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, con el (B.—1.216)

Díaz Rodríguez (Rafael), del que se
ignoran más datos, procesado por false-
dad en causa núm. ioo, de 1951, comna-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,
de esta capital, con objeto de ser reduci-
do a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—1.206)

JUZGADO NUMERO 11

El señor -Juez de instrucción número
11, de esta capital, en providencia de 20
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septiembre del corriente año ha devengado el personal técnico del
er.icio de Vías y Obras provinciales, por un importe de 120.828,33

Kweias, que se abonará con cargo al capítulo IX, artículo 6.°, «De-nnos de Inspección de Ingenieros)), ((Valores Independientes del Pre-
supuesto»

°- Aprobar nóminas de indemnizaciones .por redacción de
os, dirección e inspección de obras que.durante el mes de

de} corriente año ha devengado el personal técnico del Ser-
e Vías y Obras provinciales, por un importe de 42.046,92

'5 > que se abonará con cargo al capítulo IX, artículo 6.°, «De-
3 de Inspección de Ingenieros», «Valores Independientes'del Pre-
sto»

J> por un total importe de ia.910,06 pesetas, que se abonará con
a los presupuestos respectivos de dichas obras aprobados en

'*52i. Aprobar nómina de honorarios de los Delineantes del
rvicio de Arquitectura don José Rodríguez García y don Cres-
)

C1° ayo Rahona durante eP tercer trimestre^ del corriente año,
\u25a0" un importe de 4.120,40 pesetas, que se abonará con cargo al
Pitulo IX, artículo 6.°, «Valores Independientes del Presupuesto».
, Xq 22". . aprobar nómina de honorarios del personal técnico de

ervicios Industriales por trabajos relacionados con obras rea-
5 por administración durante el mes de octubre del corriente

S,J día

r.504. Aprobar proyecto de renovación de zócalos de galería
y pintura general en planta baja del Instituto Provincial de Obste-
tricia, por un importe de 63.086,79 pesetas, que se abonará con car-
go al concepto núm. 167 del vigente Presupuesto de Gastos; y auto-
rizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras
por el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

1-505- Aprobar proyecto de pintura en la planta segunda de
Clínica Privada en el Instituto Provincial de Obstetricia, por un im-
porte de 33-3 29,05 pesetas, que se abonará con cargo al conceptonúmero 167 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al se-
ñor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas*obras por el sis-
tema de administración, declarándolas de carácter urgente.

1.506. Aprobar proyecto de renovación de pavimento y pin-
tura general en galerías y quirófanos, planta segunda, del Instituto
Provincial de Obstetricia, por un importe de 54.892,32 pesetas, que
se abonará con cargo al concepto núm. 167 del Vigente Presu-
puesto de Gastos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial
para realizar estas obras por el sistema de administración, decla-
rándolas de carácter urgente.

1.507- Aprobar proyecto de reparación y reforma de fachadas
del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, por un importe
de 224.551,91 pesetas, que se abonará con cargo al concepto nú-
mero 273 del vigente Presupuesto de Gastos; y que, previas las
formalidades reglamentarias, se anuncie la oportuna subasta por la
indicada cantidad y unidades de obra.

1.508. Aprobar proyecto de las obras de reforma en diversos
locales del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, por un
total importe de 63.556,50 pesetas, que se abonará con cargo al con-
cepto, núm. 273 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al
señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el
sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

1.509. Aprobar proyecto de las obras de instalación de cal-
dera de calefacción para la central Sur en el Hospital Provincial,
por un importe de 126.845,35 pesetas, que se abonará con cargo

B. O. P. 16-4-62

Preo 4' Quedar enterada de decretos del excelentísimo señor
Wente, por los que se aprueba crédito de 7.000, 45-ooo y 8.000
as Para reparar los daños ocasionados por los temporales en

vine'523' Anunciar concurso entre todos los Municipios de la pro-
Judi'a '-(~Uya población sea inferior a 3.000 habitantes, para la ad-

fresnaC^*n del Premio «Diputación Provincial» (50.000 pesetas)", co-
pondiente al año 1961, y que se otorgará a aquel que más se haya

v¡danfUld° en obras realizadas Para mejorar las condiciones de

'ni' sus habitantes, entendiéndose por mejoras de vida la cons-
tes n^Ki-de vivien da"s> pavimentación, abastecimiento de agua, fuen-

dirert S
' a!cantarillado y cuantas otras redunden directa e in-

damente en benefiio del vecindario.

LUNES 16 DE ABRIL

REQUISITORIAS

7

fmo en Madrid, a tres de abril de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
do (Firmado)

JUZGADO NUMERO 24

(B—1.131)

(B.-I.I45)Condiciones

fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto fecha 2 de marzo.

{B.—1.089)(A.—27.811)

*de marzo de 1962, tiene acordado dejar
sin efecto las requisitorias que se tenían
publicadas con fecha 12 de mayo de 1961
en él sumario núm. 344, de 1952, por es-
cándalo público, contra Teodora Onru-
bia de la Torre, de veintisiete años de

•tural'de Madrid, ya que la misma se en-
edad, hija de Sinforoso y de María, na-
cuentra en prisión por referido procedi-
miento.

Bap apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación séexpresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o' Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las, Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal 'y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Vilches Payan (Manuel), natural de
San Fernando (Cádiz), hijo de Manuel y
de María, de veinticuatro años de edad,
soltero, mecánico, domiciliado última-
mente en la calle de Puerto de Barberán,
número 29, del Puente de Vallecas, pro-
cesado en el sumario instruido bajo el nú-
mero 463, de 1961, por el delito de hur-
to, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 3> de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto fecha 20 de marzo.

(B.—,1.269)



Hago saber: Que en éste de mi cargo
se tramitan autos de juicio de cognición
número 52, de 1962, seguidos a instan-
cia del Instituto Editorial Reus, contra
doña Proserpina Boscha Sola y otros,
sobre resolución de contrato, en el que
ha recaído sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es como sigue:

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número
veintidós, de Madrid.

(A.—27.825)

demandados doña Proserpina Bosch Sla, doña Carmen Rodríguez Gonzáw"doña Lucía Rodríguez González, do-Rita Rodríguez González e ignorados he*rederos de don Primitivo González A1nso; sin hacer expresa condena de eos*tas.—Así por esta mi sentencia, que no"la rebeldía de los demandados, ignorados
herederos de don Primitivo GonzálezAlonso, será publicada en la forma pre-
venida por la Ley, insertándose edicto enel Boletín Oficial de esta provincia de-finitivamente juzgando en esta instan-cia, lo pronuncio, mando y firmo.—JuanAgulló. (Rubricado y sellado.)

Y para qué sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de donPrimitivo González Alonso y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a nue-
ve de abril de mil novecientos sesenta y
dos. —Ante mí (Firmado). —El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Madrid
Ilustre Colegio Notarial de

En Madrid, a treinta de diciembre de '
mil novecientos sesenta y uno.—El señor
don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce, en funciones del
número cuatro, habiendo visto «los autos
de juicio de cognición promovidos por el
Procurador don Felipe Ramos Arroyo, en
nombre y representación de don Gregorio
del Real Sánchez y defendido por el Le-
trado señor Mazón Verdejo, contra don
José Luis Alvarez Lara, mayor de edad,
casado, industrial, con domicilio en esta
capital, calle José Calvo, número vein-
titrés, que no compareció en los autos,
y contra don Fernando Reyes Morales,
mayor de edad, casado, Director Geren-
te de la Empresa «Masinsa», con domi-
cilio en esta capital, calle de Vallehermo-
so, número veinte, representado por el
Procurador don Gabriel Hernández Plá y
defendido por el Letrado don Roberto Re-
yes .Morales, sobre reclamación de siete
¡mil, ochocientas pesetas, intereses legales
y costas ; y

JMadrid, 12- de abril de 1962.—El De-
cano (Firmado).

Lo que se pone en conocimiento con-
forme determina e! artículo 32 del Regla-
mento Notarial, para que puedan formu-
larse las reclamaciones, si a ellas hubie-
ra lugar.

Don Luis Casanueva Usera, Notario
jubilado, ha solicitado la devolución de

fianza que para garantizar su cargo de
Notario tenía constituida, el cual sirvió
las Notarías de Entrimo, del Colegio No-
tarial*de' La Coruña; Priego de Córdo-
ba y Montoro, del Colegio Notarial de
Sevilla; Campo de Criptana, del Colegio
Notarial de Albacete; Talavera de la

-Reina y Madrid (capital), del Colegio
Notarial de Madrid.

Sentencia

En Madrid, a nueve de abril de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El señor don
Juan Agulló Soler de la Escosura, Juez
municipal del Juzgado número veintidós,
de los de esta capital, ha visto y Oído los
presentes autos de juicio de cognición se-
guidos a instancia de la Sociedad «Ins-
tituto Editorial Reus", S. A., domicilia-
do en esta capital, calle de Preciados, nú-
mero veintitrés, representada por el Pro-
curador don Manuel Muniesa Mateos y
defendida por el Letrado don Pablo An-
tonio Argote Cremades; contra doña
Proserpina Bosch Sola, mayor de edad,
viuda, de esta vecindad, con domicilio
en la calle de Preciados, número cuatro;
doña Carmen Rodríguez González, ma-
yor de-edad, sus labores^ con do-
micilio en Preciados, número seis; doña
Lucia Rodrígugz González, mayor de
edad, soltera, émboquilladora, domicilia-
da en Preciados,~número seis; doña Rita
Rodríguez González, mayor de edad, viu-
da, sus labores, con domicilio en Precia-
dos, número seis, representadas por el
Procurador don Santos de Gandarillas
Calderón y defendidas por el Letrado
don Francisco Villena Villalain; e igno-
rados herederos de don Primitivo Gon-
zález Alonso; sobre resolución de con-
trato; y...

IMPRENTA PROVINCIAL

Fallo

Que estimando la excepción de incom-
petencia de jurisdicción alegada y sin
'entrar a resolver sobre el fondo de la
cuestión planteada, debo desestimar y
desetimo la demanda formulada por el
Instituto Editorial Reus, representado
por el Procurador don Manuel Muniesa
Mateos, absolviendo de la misma a los

Y para que sirva de general conoci-
miento y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a siete de abril de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, Dr. Francisco Torremocha.—El
Juez municipal (Firmado).

n (A.—27.815)

Que para tomar parte en la subasta
será indispensable depositar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
del tipo de subasta; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio de
cognición a instancia del Procurador don
Eugenio Gómez Díaz, en representación
de don Antonio Barrera Martínez, con-
tra don Julio Carroquino Serrano y don
Mario Perquera Alvarez, en reclamación
de cantidad, en los cuales se sacan a la
venta en pública subasta por primera
vez, y en el precio de dieciséis mil tres-
cientas pesetas, los siguientes bienes:

Veintidós colmenas de abejas, comple-
tas y produciendo dentro de las mismas.

14 parejas de palomas mensajeras, con
sus respectivas crías de pichones.

Se advierte

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, número dieci-
siete, el día veinticuatro de mayo próxi-. mo, a las doce de su mañana.

EDICTO

Don Fausto Cartagena González, Juez
municipal número dieciocho, de los de
esta capital.

Que estimando en parte la demanda
formulada por el Procurador don Felipe
Ramos Arroyo, en nombre y representa-
ción de don Gregorio del Real Sánchez,
debo condenar y condeno al demandado
don José Luis Alvarez de Lara a que
tan. pronto como sea firme esta senten-
cia abone al actor la cantidad de siete mil
ochocientas pesetas, más los intereses le-
gales desde la fecha de la interposicíórv
de la demanda, absolviendo al otro de-
mandado, don Fernando Reyes Morales ;
todo ello sin hacer expresa imposición de
costas a ninguno de los litigantes.—Así
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vincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1961/62;
y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la co-
rrespondiente subasta por la indicada cantidad y unidades de obra.

1.5 15. Aprobar proyecto de las, obras,de construcción de clí-
nica y vivienda para Médico en Pezuela de las Torres, por un total
importe de 249.849,26 pesetas, que se abonari. con cargo al capítu-
lo VI, artículo 2. 0, partida 2, del Presupuesto especial de Ingresos
y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales,
correspondiente al bienio 1961/62; y que, previas las formalidades
reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por la indi-
cada cantidad y unidades de obra. \u25a0 .

1.516. Aprobar proyecto de clínica y vivienda para Médico
en San Martín de la Vega, por un importe de 249.849,26 pesetas,
que se abonará con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, partida 2,

del Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación
Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 190'/
62 ; y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie
correspondiente subasta por la indicada cantidad y unidades de obra-

1.517. Aprobar proyecto de las obras de construcción de c -
nica y vivienda para Médico en el_j?ueblo de Quijorna, por un
tal importe de 249.999,53 pesetas, que se abonará con cargo al

pítulo VI, artículo 2°, partida 2, del Presupuesto especial de "

gresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios MU "

cipales, correspondiente al bienio 1961/62; y que, previas las
malidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta p"

la indicada cantidad y unidades de obras. .. a¿
1.518. Aprobar proyecto de construcción de clínica y viu -

para Médico en Estremera, por un total importe de M9-999-p^
setas, que se abonará con cargo al capítulo VI, artículo 2. , P
tida 2, del Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la L

ración Provincial a Servicios Municipales, "correspondiente a
nio de 1961/62; y que, previas las formalidades reglamentan
anuncie la correspondiente subasta por la indicada cantidad y

dades de obra. .. ¿g
\u25a0 1.519. Aprobar nóminas de indemnización por reda. cC'°

es de
proyectos, dirección e inspección de obras que durante el m

al concepto núm. 220 del vigente Presupuesto de Gastos; y auto-
rizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para reali-
zar estas obras por el sistema de administración, declarándolas de
carácter urgente.

1.5 10. Aprobar proyecto de las obras de reforma de las instala-
ciones de calefacción en el Pabellón núm. S del Hospital de San

Juan de Dios, por un importe de 89.675,40 pesetas, que se abonará
con cargo al concepto núm. 238 del vigente Presupuesto de Gas-
tos ; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industria-
les para realizar estas obras por el sistema de administración, decla-
rándolas de carácter urgente. __

1.511. Aprobar proyecto de las obras de instalación de calde-
ra de vapor en el Hospital Provincial, por un total importe de pe-
setas 133.047,07, que se abonará con cargo al concepto núm. 222

del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero
Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras por el
sistema de concierto directo, declarándolas de carácter urgente. .

i.5i2. Aprobar proyecto de instalación de tubería de enlace
del depósito regulador con la conducción general y casco urbano
de Ciempozuelós, por un importe de' 974.417,19 pesetas, que se abo-
nará con cargo al concepto núm. 322, «Cooperación Provincial a
Servicios Municipales», del año 1957 (Resultas) ; y que, previas las
formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente subas-
ta por un presupuesto de contrata de 936.939,61 pesetas.

I-5I3- Aprobar proyecto de construcción de Cása-Ayunta-
miento en Alalpardo, por un total importe de 299.826,52 pesetas,
que se* abonará co.n cargo al capítulo VI, artículo 2°, partida 2,

del Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coopera-
ción Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio
1961/62; y que, previas las formalidades reglamentarias, se anun-
cie la correspondiente subasta por la indicada cantidad y unidades
de obra. '

"1.514. Aprobar proyecto de construcción de nuevo Ayunta-

miento en Torrelodones, por un importe de 399-988--55 pesetas, que

se abonará con cargo al capítulo VI, artículo 2.a, partida 2, del

Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-
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Sentencia

(A—27.824)

Fallo

(A.—27.821)
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Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación al demandado
en rebeldía don José Luis Alvarez de La-
ra, cuyo paradero se ignora, se expide el
presente en Madrid, a siete de abril de
mil novecientos sesenta y dos.^-El Secre-
tario, Antonio Sicilia.—=E1 Juez munici-
pal, Pablo Villanueva.

por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

EDICTO

8

a

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado municipal nú-
mero cuatro, de Madrid, por el Procura-
dor don Felipe Ramos Arroyo, en nom 1

bre de don Gregorio del Real Sánchez,
contra don José Luis Alvarez dé Lara,
declarado en rebeldía, y don Fernando
Reyes Morales, representado por el Pro-
curador don Gabriel Hernández Plá, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como sigue:


